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Señores

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su Despacho

De mi consideración:

En aplicación de lo que dispone el Art. 25 de la LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS
JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, en 7 fojas remito para su
selección, copias debidamente certificadas de la sentencia ejecutoriada dictada dentro de
la Acción de Protección N° 01283-2021-35557 propuesta por SANDRA NOEMI
ASTUDILLO MARTÍNEZ en contra de MINISTERIO DE EDUCACIÓN y
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO.

Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y
estima.
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Justicia independiente, ética y transparente




